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En este documento se reproduce el informe semestral correspondiente al período comprendido
entre el 1º de julio y el 31 de diciembre de 1998 presentado por la Argentina.
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País informante:  Argentina

INFORME SEMESTRAL SOBRE LAS MEDIDAS ANTIDUMPING
Correspondiente al período comprendido entre el 1º de julio y el 31 de diciembre de 1998

Medidas definitivas No se aplican medidas definitivas

País Producto Iniciación

Medidas
provisionales/

determina-
ciones

Derecho
definitivo

Compromisos
relativos a los

precios

No existe
dumping

No existe
daño

Desisti-
miento

Otra
causa

Volumen del
comercio

Importaciones
objeto de
dumping

expresadas en %
del consumo

interno

% del volumen
del comercio

(del país
exportador)
objeto de

investigación

Base para la
determi-
nación

Fecha Fecha, margen
de dumping

Fecha, margen
de dumping

Fecha, margen
de dumping Fecha Fecha Fecha Fecha

1 2 3 4 5 6 7 8 9 10 11 12 13 14
España Cables de fibra

óptica, tipo
monomodo, en sus
versiones standard y
dispersión
desplazada

17.2.97 18.12.98

Estados
Unidos de
América

Cables de fibra
óptica, tipo
monomodo, en sus
versiones standard y
dispersión
desplazada

17.2.97 18.12.981

Federación de
Rusia

Productos laminados
planos de hierro o
acero sin alear, de
anchura superior o
igual a 600 mm,
laminados en
caliente, sin chapar
ni revestir, de
espesor inferior o
igual a 12,7 mm,
excepto las calidades
especificadas según
normas API

5.10.98

Gran Bretaña e
Irlanda del
Norte

Hojas de sierra rectas
bimetal

5.8.97 11.9.982

Italia Brocas helicoidales
con vástago cono
morse normal según
norma DIN 345

17.2.97 11.9.983

Italia Placas y baldosas de
cerámica

25.9.98

República de
Corea

Palitos de mar con
sabor a centolla

7.1.98 1.9.98
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1 2 3 4 5 6 7 8 9 10 11 12 13 14
República
Federal de
Alemania

Papel y cartón
estucados con
determinadas
características y
gramaje superior a
200g/m2

27.8.97 2.6.98

República
Federativa del
Brasil

Cadenas patentes de
2,5 mm a 50 mm de
hierro o acero

11.12.97

República
Federativa del
Brasil

Abrasivos naturales o
artificiales

27.4.98

República
Federativa del
Brasil

Productos laminados
planos de hierro o
acero sin alear, de
anchura superior o
igual a 600 mm,
laminados en
caliente, sin chapar
ni revestir, de
espesor inferior o
igual a 12,7 mm,
excepto las calidades
especificadas según
normas API

5.10.98

República
Federativa del
Brasil

Cables de fibra
óptica, tipo
monomodo, en sus
versiones standard y
dispersión
desplazada

17.2.97 18.12.981

República del
Paraguay

Maderas terciadas y
multilaminadas
ureicas

6.3.97 8.1.98

República
Popular China

Rayos y rayos con
niples para bicicletas
y motocicletas de
1,8 mm a 2,5 mm de
diámetro, en todos
sus largos

14.10.96 21.7.984

República
Popular China

Fresadoras verticales
de torreta

11.3.97 30.12.97 5.11.985

Suecia Hojas de sierra rectas
bimetal

5.8.97 11.9.982

Taiwán Rayos y rayos con
niples para bicicletas
y motocicletas de
1,8 mm a 2,5 mm de
diámetro, en todos
sus largos

14.10.96 21.7.984
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1 2 3 4 5 6 7 8 9 10 11 12 13 14
Taiwán Fresadoras verticales

de torreta
11.3.97 30.12.97 5.11.985

Ucrania Productos laminados
planos de hierro o
aceros sin alear, de
anchura superior o
igual a 600 mm,
laminados en
caliente, sin chapar
ni revestir, de
espesor inferior o
igual a 12,7 mm,
excepto las calidades
especificadas según
normas API

5.10.98

NOTAS ACLARATORIAS AL INFORME:

1 Se fijó un derecho antidumping ad valorem definitivo para cables de fibra óptica, tipo monomodo, en sus versiones standard y dispersión desplazada.  Vigencia:  2 años.  VER ANEXO I.
2 Se fijó un valor mínimo FOB de exportación provisional para hojas de sierra rectas fabricadas en acero bimetal.  VER ANEXO II.
3 Se fijó un valor mínimo FOB de exportación definitivo para brocas helicoidales con vástago cono morse normal según norma DIN 345.  Vigencia:  2 años.  VER ANEXO III.
4 Se fijó un valor mínimo FOB de exportación definitivo para rayos y rayos con niples para bicicletas y motocicletas.  Vigencia:  2 años. VER ANEXO IV.
5 Se fijó un valor mínimo FOB de exportación definitivo para fresadoras verticales de torreta de 5.282,50 dólares EE.UU. por unidad.  Vigencia:  2 años.
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ANEXO I

Derechos antidumping ad valorem definitivos para cables de fibra óptica,
tipo monomodo, en sus versiones standard y dispersión desplazada

Estados Unidos de América

Producto Derecho antidumping ad valorem

Cables de fibra óptica, tipo monomodo, en sus
versiones standard y dispersión desplazada 10%

República Federativa del Brasil

Producto Derecho antidumping ad valorem

Cables de fibra óptica, tipo monomodo, en sus
versiones standard y dispersión desplazada 10%
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ANEXO II

Valores mínimos FOB de exportación provisionales para hojas
de sierra rectas fabricadas en acero bimetal

Gran Bretaña e Irlanda del Norte

Producto
Valor mínimo FOB de

exportación provisional
$EE.UU. por unidad

Hojas de sierra rectas fabricadas en acero bimetal 0,43

Suecia

Producto
Valor mínimo FOB de

exportación provisional
$EE.UU. por unidad

Hojas de sierra rectas fabricadas en acero bimetal 0,47
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ANEXO III

Valores mínimos FOB de exportación provisionales para brocas helicoidales
con vástago cono morse normal según norma DIN trescientos cuarenta

y cinco (345) - conos uno (1) a cuatro (4) - medidas entre diez
a cincuenta milímetros (10 a 50 mm)

Cono/diámetro Valores mínimos de exportación FOB
$EE.UU. por unidad ingresada

I (diámetros mayores o iguales a 10 mm y menores
a 14,25 mm)

7,00

II (diámetros mayores o iguales a 14,25 mm y
menores a 23,25 mm)

11,00

III (diámetros mayores o iguales a 23,25 mm y
menores a 32 mm)

20,00

IV (diámetros mayores o iguales a 32 mm y
menores o iguales a 50 mm)

45,00
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ANEXO IV

Valores mínimos FOB de exportación definitivos para rayos y rayos con niples para
bicicletas y motocicletas de 1,8 mm a 2,5 mm de diámetro, en todos sus largos

Rayos con niples para bicicletas y motocicletas
dólares estadounidenses ($EE.UU.) por gruesa

Origen

Medida República Popular China Taiwán

Mayor o igual a 1,80 mm e inferior o igual
a 2 mm

2,25 2,40

Mayor a 2 mm e inferior o igual a 2,50 mm 3,10 3,10

Rayos para bicicletas y motocicletas

Origen

Medida República Popular China Taiwán

Mayor o igual a 1,80 mm e inferior o igual
a 2 mm

1,64 1,75

Mayor a 2 mm e inferior o igual a 2,50 mm 2,26 2,26
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MEDIDAS ANTIDUMPING EN VIGOR

DERECHOS DEFINITIVOS VIGENTES
(al 31 de diciembre de 1998)

País/Territorio aduanero Producto Fecha de la
imposición Duración

Estados Unidos de América Cables de fibra óptica, tipo monomodo, en sus versiones standard y
dispersión desplazada

18.12.98 2 años

República de Corea Hornos a microondas 3.9.96 5 años
República de Corea Motores eléctricos monofásicos para lavarropas domésticos 26.1.98 3 años
República de Italia Brocas helicoidales con vástago cono morse normal 11.9.98 2 años
República de Venezuela Cable de aluminio 27.2.96 5 años
República Federativa del Brasil Cables de fibra óptica, tipo monomodo, en sus versiones standard y

dispersión desplazada
18.12.98 2 años

República Federativa del Brasil Cable de aluminio 27.2.98 5 años
República Federativa del Brasil Discos y cuchillas 3.9.96* 2 años
República Federativa del Brasil Jabalinas de acero-cobre 22.10.98* 2 años
República Federativa del Brasil Imanes cerámicos de grano orientado en forma de anillo 11.4.97 2 años
República Federativa del Brasil Hojas de sierra manuales rectas de acero rápido 8.5.97 2 años
República Federativa del Brasil Transformadores dieléctrico líquido 13.3.97 2 años
República Federativa del Brasil Fusibles tipo NH 00, 01 y 02 para tensión inferior o igual a 1.000 V 16.12.97 3 años
República Federativa del Brasil Garrafas de chapa de acero 28.1.98 3 años
República Popular China Ciclomotores 8.11.95 5 años
República Popular China Bicicletas 22.11.95 5 años
República Popular China Tela metálica de hierro galvanizado para mosquitero 8.10.97 5 años
República Popular China Hojas de sierra rectas de acero aleado 8.10.97 2 años
República Popular China Taladradoras de bancada con capacidad de taladro entre ¼ y ¾ 8.10.97 2 años
República Popular China Motores eléctricos monofásicos para lavarropas 22.11.95 5 años
República Popular China Accesorios de cañerías para soldar a tope (fittings) 14.10.97 2 años
República Popular China Autorradios 11.11.97 2 años
República Popular China Cubiertos íntegramente fabricados en acero inoxidable 17.2.98 2 años
República Popular China Naipes 17.2.98 2 años
República Popular China Artículos para fuegos artificiales 27.5.98 2 años
República Popular China Candados de bronce a cilindro de traba doble 9.6.98 2 años
República Popular China Rayos y rayos con niples para bicicletas y motocicletas de 1,8 mm

a 2,5 mm de diámetro en todos sus largos
21.7.98 2 años

República Popular China Fresadoras verticales de torreta 5.11.98 2 años
Taiwán Fresadoras verticales de torreta 5.11.98 2 años
Taiwán Accesorios de cañerías para soldar a tope (fittings) 14.10.97 2 años
Taiwán Bicicletas 22.11.95 5 años
Taiwán Rayos y rayos con niples para bicicletas y motocicletas de 1,8 mm

a 2,5 mm de diámetro en todos sus largos
21.7.98 2 años

*Para los casos señalados con asterisco se indica que los derechos antidumping han tenido vencimiento dentro del segundo
semestre de 1998.

COMPROMISOS VIGENTES
(al 31 de diciembre de 1998)

País/Territorio aduanero Producto Fecha del
compromiso Duración

Australia Chapa laminada en frío 13.1.95 --
Chile Lámparas fluorescentes tubulares rectas 21.8.96 3 años
Estados Unidos de América Cable telefónico 18.1.95 --
Reino de España Cable telefónico 18.1.95 --
República Federal de Alemania Cemento Portland 27.2.90 6 años
República Federativa del Brasil Lámparas fluorescentes tubulares rectas 21.5.96 3 años
República Federativa del Brasil Bandejas de poliestireno espumado 10.6.97 5 años

REVOCACIÓN DE MEDIDAS ANTIDUMPING
(1º de julio al 31 de diciembre de 1998)

País/Territorio aduanero Producto Fecha de la revocación
-- -- --

__________


